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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 29 de septiembre de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez informando que el 06 de septiembre, la apoderada demandante allegó memorial 
solicitando el levantamiento de la orden de captura. SIRNA ok  
La Secretaría,  

  

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.   
 

 
   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 

Referencia: Restitución No. 00287 de 2016. 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A.  
Demandado: JAIME RODRÍGUEZ CRUZ 
Fecha Auto: 06 de octubre de 2022. 
  

Conforme a la constancia secretarial que precede, SE INCORPORA a 

la encuadernación la documental aportada el 06 de septiembre de 2022, por la 

apoderada del extremo demandante, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes y al tenor de la misma se exhorta a la petente, a que 

se esté a lo resuelto en auto de fecha, 27 de enero de 2022, por virtud del cual 

se resolvió al respecto. Procédase a la actualización de los oficios para tal fin, 

su remisión virtual a las autoridades de transito correspondientes, con copia de 

los mismos a la parte solicitante. Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al 

archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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